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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 11 de diciembre de 1950 por  el que se re

suelve el recurso de queja interpuesto por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de Pamplona con
tra el Ayuntamiento de Gabanillas (Navarra), por su
puesta invasión de atribuciones.

En el expediente y autos de recurso de queja interpues
to por la Sala de Gobierno de la Audiencia T erritoria l de 
Pam plona contra el Ayuntam iento de Cabanillas (N ava 
rra ), por supuesta invasión de atribuciones;*

Resultando que en ocho de ju lio de m il novecientos 
cuarenta y seis el Fiscal del Juzgado de P a z ‘de Cabanillas 
com pareció ante dicho Juzgado, m anifestando que el A l
calde de dicha localidad se mezclaba en asuntos de la Jus
ticia, al conocer sobre algunas denuncias por daños cau
sados con ganado lanar en las mieses de don Justo Serra
no Arrechavaleta, por lo que se pidió que, una vez acia- 
fados los hechos, se rem itiesen los autos al Jiizgádo de 
Prim era Instancia, a fin de que éste disponga lo pertinen
te para declarar la incompetencia de la A lca ld ia tje  Caba
n illas; a consecuencia de lo cual, el Juzgado de Paz, en 
nueve de ju lio^dictó auto acordando la rem isión a  la Su
perioridad de los antecedentes del caso* a fin de obtener 
dicha declaración de incompetencia; *

Resultando que en treinta y uno de Julio de m il n o t i 
c íen los cuarenta y seis el Juzgado de Prim era Instancia 
de Tudela in form ó a la Audiencia Territoria l que el Ayun
tam iento de Cabanillas debe dejar de conocer, y ceder a 
la  jurisdicción del «Juzgado de Paz de dicha localidad en 
«I-asu n to  expresado, fundándose, esencialmente, en que 
las Ordenanzas adm inistrativas no pueden derogar leyes 
de carácter general, como es el Código Penal, ni menos 
pueden fija r  la com petencia de ios Tribunales en fa ltas 
de que se ocupa la Ley de Enjuiciam iento crim inal, de
biendo sólo adm itirse que la Adm inistración está facu lta
da para castigar en los Reglam entos particulares aquellos 
hechos que constituyan contravenciones a las reglas de 
policía, adm inistración y buen gob iern o 'd e  los pueblo^, 
que no estén previstos expresam ente y castigados también 
«en el Código Penal;

Resultando que rem itidos los autos a la Audiencia T é -  
n ito r  ial de Pam plona, el Fiscal, en cinco de agosto, en - 
ted iendo que los hechos en cuestión se hallan com pren
didos en los artículos quinientos noventa y dos y sigu ien
tes del Código Penal, y  teniendo en cuenta lo dispuesto

en los artículos c iento veintidós y c iento veintitrés de>la 
Ley' de Enjuiciam iento civil y cincuenta y uno de la de 
Enju iciam iento crim inal, estima que la Sala de Gobierno 
de la Audiencia debe elevar recurso de queja, por ipya- 

* sión de la Adm inistración en las atribuciones judiciales* 
Resultando que la Sala de G obierna hizo suyo, por una

nim idad. el dictam en del F ijca l, acordando, en conse
cuencia, elevar el presente recurso de queja al Ministe
rio de Justicia, para que fuese rem itido a la Presidencia 
del Consejo de M inistros; ’  ̂ \

Resultando que ésta recabó de la. Autoridad guberna
tiva  el expediente adm in istrativo seguido efi la Alcaldía 
de Cabanillas por los autos de referencia, que le fué re
m itido por el Gobernador c iv il en cinco de diciembre de 
m il novecientos cuarenta y seis; ’

Vistos ios articules ciento diecinueve, número dos, y 
ciento veinte a ciento veintitrés de la Ley de Enjuicia
m iento crim ina l; los artículos doscientos noventa a dos
cientos noventa y siete de la. Ley orgán ica del Poder Ju
dicial, en particu lar el articulo doscientas noventa y seis, 
según el cual, «recib ido por el Gobierno el expediente,' 
oirá a la Autoridad gubernativa respecto ai exceso de 
atribuciones que haya dado lugar al recurso»; el articulo 
quinientos noventa y dos del Código Penal vigente y los 
artículos trescientos dieciocho y trescientos cincuenta y 
dos del Reglam ento de Adm in istración 'm unicipa l de Na
varra, de tres de febrero dr m il novecientos dieciocho;

Considerando que el presente recurso de quéja se ha 
susoitado por la Sala de G obierno de la Audiencia Territo
ria l de Pam plona, al am paro de lo dispuesto en los artícu
los ciento diecinueve a  ciento ve in titrés .de la Ley de En
ju iciam iento crim inal, por conocer la A lcald ía de Caba
nillas de hechos que el articu lo quinientos noventa yvdc# 

'd e l  vigente Código Pena l castiga como fa ltas penales;
Considerando que si bien la Autoridad administrativa 

rem ite el expediente re la tivo a los hechos en cuestión, no 
acom paña el in form e preceptivo a que se refiere el artícu
lo doscientos noventa y seis ae la Ley orgánica del Poder 
Judicial, y, en consecuencia, no es procedente entrar en tí 
exam en de íóndo del asunto; *

De con form idad con el dictam en em itido por el Con
sejo de Estado,

Vengo en dec la ra r 'm a l form ado el presente recurso y 
que no ha lugar a resolver y lo acordado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid  a opeé de diciem bre de m il novecientos'cincuenta.

FRA N C ISC O  FRANCO

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 po r 
la que se concede la excedencia vo

luntaria al Maestro de Primera Enseñanz

a de Guinea don Luis Emilio Cheba.

IUno. Si\: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Emilio Cheba, Maestro de 
Primera Enseñanza de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea* de acuerdo 
con lo preceptuado en ‘el articulo 19 del 
Estatuto de Personal Colonial, de 9 de 
abril de 1947.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien concederle la excedencia vo
luntaria. sin derecho a haberes de nin
guna ciase y por un plazo superior a un 
año e inferior a diez.

Lo que participo a V. I. p^ra su cono- 
eúnipnto y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

T  D., el Subsecretario. Luis Carrero.

timo Sr‘ Director general de Marruecos 
y  Colonias,

ORDEN de 5 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco María Za
ragoza contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar.

Excmo. Sr,: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el ex carabinero Francisco María Za
ragoza contra acuerdo del Consejo Su

premo de Justicia Militar, de 14 de oc
tubre de 1949, que le deniega su petición 
de haber pasivo, y 

Resultando que el recurrente causó 
baja en el Cuerpo de Carabineros en 22 
do febrero de 1938, a consecuencia de
i.-*> condera que ie-fué impuesa de treun 
L> años de reclusión mayor, conmutada 
en 20 de diciembre de 1940 por la pena 
d; seis años y un día de prisión mayor, 
Obtuvo la libertad condicional el 28 de 
abril de 1941, y la definitiva en 1 de ene
ro de 1944;

Resultando q u e  en 12 de octubre 
de 1948 solicitó la pensión de retiro que 
pudiera corresponderá, siéndole denega
da en acuerdo de la Sala ¿o Gobierno

de! Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 14 de octubre de 1949, por haber di* 
jado, transcurrir el plazo de cinco afifoí 
que el artículo 92 del Estauto de Cías# 
Pasivas establece para solicitar ‘ «estas 
pensiones;

Resultan que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro del pla
zo, recurso de reposición, y entendién
dolo desestimado por el silencio adminis
trativo recurrió en tiempo j* forma en 
agravios, fundándose;

1.° En la inaplipabiiidad del -Estatuto 
de Clases Pasivas al personal de la Guar
dia C*vil y Carabineros, los cuales se ri
gen por. leyes especiales, en las que no se 
fija  plazo prescriptivo para solicitar las 
pensiones de ret,ro. „ '

2.° En que, aun en el supuesto ce qu® 
aplicase . articulo 92 del Estatuto, el

plazo de cinco años que en él se establece 
se cuenta, a tenor de lo d i s p u e s t o  en el 
nusnio articuló, a partir de la notifica
ción dei acuerdo declaraorio de lps si- 
tuac’ones de «jubilado» o «retiraoó»., y 
eí recurrente, hasta la techa, no ha $100 
«retirado» por ninguna disposición mifiis- 
tv-rial, y ^

3.-° ¿n  que no le fuó notificada oflei***
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mente la rebaja de su pena a se s años 
v un día de prisión mayor, momento des*.

el cual adquirió derecho a haberes pa 
slvoe hasta el 4 de octubr. de 1948, en 
m p o r  el Serv'cio Central de Examen 
a* Penas, se le expidió el certificado de 
rebaja, que "a unido al expediente, y 
que su taja en el Ejército no fué publi
cada- sino a petición propia, y por Orden 
de 9 de-diciembre de 1949;

Vistos los Artículos 92 y 94 del vigente 
fbtat-utó de 'Clases Pasivas del Estado, y 
l<t Orden de id'-Presidenta del Gobierno, 
de 25 de filo de 1935;
’ Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
puede reducir a si con arreglo ' artícu
lo 92 del Estatuto de Clases P^iivas se 
halla prescrito el derecho a la pensión 
é\ retiro que pudiera corresponder al 
recurrente.- por h a b rr dejado transcurrir, 
desde que obtuvo la libertad definitiva, 
el plazo de cinco años establecdo para 
solicitar esta clase de pensiones: * "

Considerando que, dejando aparte el 
problema de la aplicabiiidad del Estatu
to de Clases Pasivas.al personal.de la 
Guardia Civil y Carabineros, es lo cierto 
que dicho plazo de cinco años'debe con
tarse, según expresa el propio articuló 92,
«  párt-r de la notificación del acuerdo de
claratorio "de la situación de jubilado o 
retirado, v esto aun en los casos de se* 
paración del servicio, pues las dudas que 
pudieron sumir acerca de lá interpreta
d a  del artículo 94. cuando dice oue «lá 
separación del servicio o ; cesantía, sea 

‘ cualquiera su causa, no priva al funcio
nado de los derechos pasivos que hubie- 
rá adouirido, tanto para sí como #para 
sus familias», quedaron resueltas por la 

, Orden de la Presidencia del Gobierno, 
dé 25 do julio de 1935, oue, con carácter 
dé interpretación general, declaró: que 
para que los funcionarios públicos, cr vi
les o militares a quienes se imponga la 
péna de separación del servicio, tengan 
-¿trecho a hacer efectivos los haberes 
pasivos que les reconoce el articulo 94 del 
Estatuto de Clases Pasivas, es necesario 
que por los-Ministerios de aíren .dependa 
se declare, cuando sea procedente, que 
se hallen en situación de- jubilados ó de 
retirados, por concurrír para ellos las 
condiciones exigidas ñor los artículos sex
to.. noveno, 49 y 55 del expresado texto 
legal;

Considerando que, en el presente caso, 
a la fecha del acuerdo impugnado no se > 
había dictado ninguna .resolución declara
toria del pase del recurrente a la situa
ción de retirado, que hn de tomarse como 
punto de partida en el cómputo del piazo 
prescriptivo y, por lo tanto, el acuerdo 
que declara prescrito el derecho a pensión 
por haber dejado transcurrir el plazo se
ñalado en el artículo 92 del Estatuto para 
solicitarla, cuando todavía no se lia pro 
dueido el evento que. conforme al mismo 
artículo, marca el término inicial del pla- 
* > prescriprivo, no es ajustada a derecho 
y debe anularse:

Considerando oue este mismo criterio se 
ft* venido sustentando reiteradamente por 
esta jurisdicción en numerosos acuerdos 
resolutorios de recurso de agravios, entre 
otros en el publicado por Orden de lo Pre
sidencia del Gobierno de 8 de septiembre 
de 1949 (BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA
DO número 271). qué'telega el recurrente 
fen su escrito de ampliación;

Dé conformidad con el dictamen enii- 
fcidó por el consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios, y, 
en consecuencia, anular el acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 14 de octubre de 1949, 
ey cuanto declara prescrito, con arreglo 
U artículo 92 del vigente Estatuto de Cla- 
s®sPusi *  del Estado, el derecho a pen 
son de retiro que pudiera asistir al recu- 
trente»

í-o que de -orden de Su Excelencia se

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de ‘conformidad 
con lo dispuesto en el número pnmtro de 
’a de esta Pres dencia del Gobierno, de 12 
cié abril de 1945.

Dictó guarde a V. E. muchos años. ■ 
M a d r i d ,  5 de diciembre de 1950 — 

?. D., el Subsecretario, Lujs Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 

la que se conceden las condecoraciones 
que sé indican al personal de las distin
tas Armas y Cuerpos que se relacionan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de los Ejércitos, de acuerdo cop 

tío. propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar jOrden de San Hermenegildo, se ha 
servido conceder las condecoraciones pen
sionadas que se indican r.l personal de lat 
distintas Armas y Cuerpos que figuran en 
la siguiente relación:

Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 da abril de 1931, con
vertidos eñ Ley de 16 de septiembre ctel 
mismo a fio mC. L.» rdúm. 699), retírenos 
ordrvmios y en reserva, y comprendidos 
en la Ley de 6 de noviembre de 1941 
{nDiario Oficial» núm 262 y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO mlm. 327). tenien
do vreaqnte lo que dispone la Orden 

' ministerio,l de 22 del mismo mes y ai) o 
(({Diario Otlckü» núm.. 267 y BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 333).

Placa* pensionadas con 1.200 pesetas anua
les haMta fin de Julio de 1945, y con 2 
pesetas anuales desde L* de agosto de i945 
en adelante, con arreglo a la Ley de 17 de 
Julio de 1915 («D. O.» núm. le í)*  previa 
deducción de las cantidades percibidas por 
la anterior oenslón, desde la fecha del co

bro de esta nueva concesión

* OFICINAS MILITARES 
Capitón retirado. D. Francisco Jiménez 

López. Antigüedad de 5 de Junio de 1944. 
Fecha en que empieza a percibirla, 1 de 
julio dé 1944. Autoridad que cursó *a do
cumentación, Laboratorio y Parque Central 
Veterinaria Militar. Delegación de Hacien
da por donde ha de percibir la pensión, 
Granada

Esta pensión la percibirá desde I.° de 
julio de 1944 hasta fin de marzo de 1948. 
por la situación que tuviera en activo, y 
desde l.° de abril siguiente en adelante, 
por la Delegación de Hacienda de Granada

Madrid/ 24 de noviembre de 1960.

D AVILA.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ochenta penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 a l 100 del Código 'Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939. a 
propuesta dél Patronato Central para la 
Redención de las penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, '

Su Excedencia el Jefe del .Estado, que i 
Dios guarde, ha tenido, a bien conceder ■ 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación do la presen
te Orden:

p e  los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid) * Rafael Mit

ra il es Paiop, Bonifacio Almarza CarlavL 
lia, An^el Aparicio Gonzá.ez.

Del Reformatorio dé Adultos de Ali
cante: Angel Espinó* María.

De la Colonia Penitenciaria del Dúo- 
so (Santoña): Manuel Galán Perezagua* 
Enrique Barceló Vilialba, José Polo Mo- 
yano, Tomás Jurado Fernández, Cayet&r, 1 
no Bastante Ruiz, Juan Berrocal Arias, 

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
íS eTovia>: Manuel González Sánchez.

De la Prisión Cen ral de Gijón (Ovio- 
do>: Carlos Lugilde Sánchez, Benito Gán
dara Veiga, Juan Martínez Valdepérez, 
Manuel Buil Busqueta. Angel Alvarez $ar 
mos.

•De. la f is ió n  Central de Guadalajara: 
Nicolás Arroyo Cablanque.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Má’agá: 'Aspersión Lóoez Conde, Mamie- 
la Guerra Hidalgo Dolores Delgado Ga
lera.

De la Prisión Escuela de Madrid: Leon
cio Val Arribas. Pablo Torralbo Serrano, 
Eusebio Sánchez Banegas. “José de la To
rre Roca. T im oteo' Arrola ToiTón. Flores 
Co«a Sanz.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Juan Domínguez 
Quintana.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Seqovia: Creseenoia Gribe Galdeano..

De la Prisión Central de Talavete de 
la Reina X T o ’ edo): Carmelo Mendiete 
O fero, Luis Somoza Valiña.

De la Prisión Provincial de AlmeHa: 
Juan José Lónez As^nsio. Luis Torree 
RriViez, Juan Ruiz Ruiz.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Jesús Sánchez .Sánchez, Emilio García, 
Ardí la.

De la Prisión Provincial de Moteros 
de Barcelona: María Erausquln Echo» 
lecu.

De la Prisión Provincial de Cáceress 
Antonio Hormiffo Díaz.

De la Prisión Prórincial de Córdoba? 
Antonio n^moavo Rodríguez, Jt\an Ga
lla Vd o Jiménez.

De la Prisión Provincial de La Coru* 
fia: Francisco órbo González.

De la Prisión Provine**! de Granada: 
Angustias Fernández Mpfioz.

De la Prisión Provincial de Málaca: 
Francisco Rodríguez Martínez, Rafael 
Avn-a. .Gón^ora.

De la Prsión Provincial de Madrid: 
Ma'^elino Díaz González, Luis Caballe
ro Rosa. Jaime Lóoez Prat. Ramón Ro
mero González. Ramón Miemel Peralte 
T<?os. Pedro. Notario Casado. Liii8 Tovar 
Carrascal. ártonio Arenas Cánovas.
* De la Prisión Provincial de Muierés 
de Madrid- D^lore* a troica Manzanares, 
garanda Rod;z Estrada.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Boj Torres, Juan Alvarez Gon
zález, , _   ̂ ,

De la Prisión . Provincial “ de Oviedo: 
Luri Fernandez Menéndez.

De la Prisión Provincial' dĉ  Palencia:
- Amoroso Porro Fernández.

De la Pririón provincial de Ponteve
dra: Manuel Fernandez Solleiro.

D é  la Prisión Provincial de Salaman
ca: Cirilo B°ni^mín Abarca Holgado.

De la Prisión Provincial de F*nta Cruz 
de Tenerife: Gonzalo Yanes Frías. - 

De la Prisión Provincial de SegotfiaS 
Victoriano B’a^co Moreno. ' •

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Adrián Ge.marra Galán. >

De la Prisión Provincial de Valladond: 
M^ximina Martín Pérez, María del Car
men Cesteros de Dios, Justo González 
Sánchez. ' ' .

Del Destacamento Penal de Bustarvle- 
jo (Madrid).: Julián Sáez García. # 

Del Desracamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Rafael Palacio Sevillano,

Del Devstacamento Penal de Fue»ca- 
rral (Madrid): Luis Río Barja, Francisco 
t»eal Bon. .  ̂ ¿

Del Destacamento Penal del Phntano 
de Mansüla (Logroño): Eusebio Aknen-
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. dros M'.nguez, Francisco Antonio ífldu* 

rá:n Sánei-ez.
'Del mentó Penal de Revenga

(Segovia >: Anconio Moreno Ollas. Pablo 
Cuba Jiménez.

Del Dr.vLao\n¿l?nto Pena 1 de Tu déla de 
. .yagum ' ‘ Oviedo): Emilio Rosendo Mau- 
riñn, José Alvarez González. Manuel Rey 
Blanco, Miguel Susano Camba, Victor 
Mateo Fernández, Higinio García Iz
quierdo, José Ramón Fernández Menén- 
dez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y e fccos  consiguientes.

Dios guarne a V. I. ‘muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1950.

FERN A NDEZ-C UEST A 
Timo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 7 de diciembre de 1950 por 
la que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en 10 de 

' octubre ultimo, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.893, in
terpuesto pór S. N. 7. A. C. E. contra 
Orden de este Ministerio de 14 de agosto 
de 1947.
limo. hv.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 1 893, seguido en 
única instancia ante la Sa'a cuarta del 
Tribunal Supremo, entre la Scciedad Na
cional de Industrias Aplicaciones Celulo
sas Española ÍS. N. I. A. C E.>, deman
dante, representada por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Caderón, bajo la' 
dirección del Letrado don Pablo Mar
tínez Almeida, y la Administración Ge
neral del Er;lado, demandada, y en su 
nombre él. Fiscal, contra Orden de este 
Ministerio de 14 de agosto de 1947 resol*- 
viendo dps alzadas interpuestos |x>r La 
Sociedad hoy demandante, contra acuer
dos de la Dirección General de Indus
tria, recaídos en expediente de expropia
ción  forzosa de( ciertos terrenos propiedad 
de los señores herederos de Ceruti, se 
ha dictado, con fecha 10 de octubre pró
ximo, pasado, sentencia, cuya paite dispo
sitiva e$ como sigue:

«Pallamos; Que desestimando los mo
tivos dí nulidad formulados per el actor, 
debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-administrati
vo promovido por la Sociedad Nacional 
de Industrias Aplicaciones Celulosa Espa
ñola (S. N I. A. C. £> contra la Orden 
:dél Ministerio de Industria y Comercio 
de 14 de agosto de\ 1947, que confirma la 
resolución del Gobernador civil de San
tander dé fecha 27 de agosto de 1946. 
justipreciando los terrenos a expropiar 
por esa Empresa a los citados herederos 
señores Ceruti; por lo que acordamos que
de subsistente en sus propios términos 
la resolución recurrida, y absolvemos a 
la Administración -  Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección .Legislativa» lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos»

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 

% propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplim ento de lo prevenido én el 
artículo 84 de la Ley de 22 «de junio 
de 1894

Lo que comunico a V. I. para su conor 
cimiento v d^más efectos.

Dios guarde a V I muchos años, ' 
Madrid, 7 de diciembre de 1950.

SUANZES 
, limo. Sr. Subsecretario ¿te, Industria,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Inspectora Central 
de Enseñanza. Primaria a doña Ascen
sión Liaño de la Hoz.

limo Sr.: Vacante una plaza de Ins
pector Central de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el arí ículo 80 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945, ha tenido a bien nombrar Inspec
tora Central de Enseñanza Primaria a do
ña Ascensión' Liaño de la Hoz, Inspec
tora de la provincia de Segovia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre do 1950.

IB AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se prorroga el plazo de exoeaen- 
cia a doña Estefanía González G arda.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Estefanía González Garcia, Inspectora 
de Enseñanza Primaria, excedente ep di
cho cargo, solicitando se Je considere pro
rrogado el plazo de excedencia. Acompa
ña hoja de servicios . certificada, en. la* 
que consta que ingresó por oposición en 
el referido cargo:

Resultando que por Orden de 20 de ju
lio de 1940 le fué concedida a la señora 
González García la excedencia voluntaria 
en el referido cargo;

Resultando que la. señora González 
García, ha sido nombrada Profesora nu
meraria de Ciencias Naturales, .con  des
tino provisional en la Escuela del Ma
gisterio de Vizcaya;

Considerando que el articuló cuarto de 
la Ley de^ 27 de julio de 1918 dispone 
que el período de excedencia voluntaria 
durará un año como mínimo y diez como 
máximo: pero acreditándose que el exce
dente sigue dedicándose a funciones pe
dagógicas o  investigaciones científicas, se 
po^rá prorrogar este plazo;

Considerando aue la. señora González 
García se encuentra en activo servicio 
como • Profesora numeraria de Ciencias 
Naturales con d e f in o . provisional en la 
Escuela del Magisterio de Vizcava, y 
por lo tanto, dedicada a las funciones 
pe^aeóeicap,
. Este Ministerio, oído el Cónselo Nacio
nal de Educación v de conformidad con 
lo disnuesto en la mencionada Ley de 
27 de julio de 1918. ha acordado se pro
rrogue el plazo de la excedencia a doña 
Estefanía González. García, por . un pe
ríodo de tiemoo no menor de un año ni 
mavor de diez.

Lo digo a V. L para su conocimiento
V efectos.

D<os guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Timo. Sr. Director- general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 14 d e noviembre de 1950 por 
la que se prorroga* el plazo de exce
dencia a don Santos Samper Sarasa.

limo. Sr.: Vista lá Instancia de don 
Santos Samper Sarasa, Inspector d¿ E n
señanza Primaria, excedente en dicho car
go, solicitando se le considere prorrogado 
el plazo df excedencia, y el Infonne fa

vorable emitido pír el Director de la Es* 
enea del Magisterio de Zaragoza;

Resultando que por Orden de 2 de sep» 
tiembre de 1,940 le fue concedida av! señor 
Samper Sarasa la excedencia voluntaria 
en el referido cargo;

Resultando que el señor Samper Sa
rasa. se encuentra desempeñando el car» 
go de Profesor numerario de Psicología 
y Elementos de Fi’osoíia de la Escuela 
del Magisterio de Zaragoza;

Considerando que el articulo 4.° de la 
Ley de 27 de julio de 1918 dispone que 
el periodo de excedencia voluntaria du
rará un año como mínimo y diez como 
máximo, pero acreditándose que el exce
dente sigue dedicándose a funciones pe
dagógicas o investigaciones científicas,. se 
podrá prorrogar este plazo;

Considerando que ei señor Samper Sa
rasa se encuentra en activo servicio co
mo Profesor numerario de Psicología y 
Elementos de Filosofía, con destino en 
la Escuela del Magisterio de Zaragoza, 
y, por tanto, dedicado a las funciones pe
dagógicas.

Este Ministerio, oído el Consejo Nació* 
nal de Educación y de conformidad con 
lo dispuesto en la mencionada Ley do 
27 de julio de 1918, ha acordado se pro
rrogue el plazo de la excedencia a don 
Santos Samper Sarasa por un periodo de 
tiemoo no menor de un año ni mayor 
de diez. . ¡

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v afectes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
da que se resuelve el expediente de d o  
ptiración, en trámite de revisión, ins• 
fruido a doña Zaida Lecea Fontecha,

, Profesora que fué de la . Escuela del 
Magisterio de Las Palmas de Gran Ca* 
ñaria. *

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de. revisión, instruido 
a doña Zaida Lecea Fontecha, Profesora 
que filé de la Escuela del Magisterio de 
Las Palmas de Gran Canaria, de confor
midad con Lo establecido en la Ley de 
10 de febrero de 1939, Orden de 18 de 
marzo del mismo año y Decreto núme
ro 66. de 8 de noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente, el infor
me de la, Asesoría Jurídica del Ministo- 
rkv la propuesta formulada ñor el Juz
gado Superior de Revisiones y el infór
me emitido por la Dirección General do 
Enseñanza Primaras.,

Este Ministerio na resuelto:
Se deje sin/ efecto la Orden ministerial 

de feclia primero de diciembre de 1942 
qué lé  separó del servicio, y se dicte, 
como resolución definitiva de su expe
diente de depuración, «su readmisión al 
servicio con la sanción de traslado fue- 
rá de la provincia, con prohibición de 
solicitar vacantes durante dos años e 
inhabilitación para el ejercicio de car* 
gas directivos y de confianza», siendo es
ta resolución independiente del problema 
de si la interesada es o no funcionaria 
pública, cuestión‘ a resolver si esta Pro
fesora pretendiese volver al servicio ac
tivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V: I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseban- 
, aa Prixnariá.
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M I N I S T E R I O  D E  T RABAJ O 
ORDEN de 6 de diciembre de 1950 por la 

que se autoriza la sustitución parcial 
de determinado depósito a 'Hispania' 
Compañía General de Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente ipcoado a 
Tirtud de documentación presentada por 
«Híspanla», Compañía General de Se
guros, domiciliada en Barcelona^ en sú- 
plica de que se le autorice la sustitución | 
de seis títulos serie E,,. números 30.28o/90, 1 
de los que forman parte del depósito cons  ̂ I 
tituído a disposición de este Departamen
to. y en concepto de fianaa reglamentaria, 
para el Ramo de seguro de accidentes del 
trabajo, al que se refiere el resguardo ex
pedido por la Sucursal del Banco de Es
paña en Barcelona, en 13 de mayo 
de 1943 y con el número 8.554, de cuyo 
depósito, de pesetas ochocientas cincuen
ta mil, han sido amorti2adás pesetas 
viento cincuenta mil, en los títulos refe
ridos, verificando la sustituc'ón de los 
mismos por ctros equivalentes de la mis
ma clase, y 

Teniendo en cuenta qúe la Entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglamento dé Iá Ley 

v de Accidentes del Trabajo en la indus
tria, de 31 de enero de 1933:

Vistos el* Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
f propuesta de esa Dirección ^General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y. 
en su consecuencia, ordena a la Sucur
sal del Banco de España en Barcelona* 
proceda a realizar la sustitución referida. 

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 6 de diciembre de 1950. '

GIRON DE VELABCO 
limo. &r. Director general de Revisión;

ORDEN  de 6 de diciembre de 1950 por 
la que se dispone la devolución de 
determinados residuos habidos en  
depósito a la 'Mutualidad de Seguros de 
Accidentes del Trabajo, C. A. T. Y. R'.

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
i virtud de documentac.ón presentada 
por la «Mutualidad de Seguros de Acci
dentes del Trabajo, C. A. T. Y. R.»t do
miciliada en Madrid, en súplica de que 
se ordene al Banco de España le haga 
entrega de los residuos correspondientes!
. quinientas pesetas nominales, que se 

hnn producido al efectuar el canje de las 
Obligaccnes del Tesoro comprendidas 
en los depósitos constituidos a disposi
ción dé este Departamento, y en concep
to de fianza reglamentaria, para el Ramo 
de Seguro de accidentes del traba joK á 
Iqs que se refieren los oportunos resguar
dos, expedidos con los números .12.293 
y 12 733, y 

Teniend > en cuenta que a tenor de lo 
dispuesto en ios artículos 105, 106. 107 y 
concordantes del Reglamento de la Ley 
d(9 Accidentes del Trabajo en la Indus
tria, de 3i de enero de 1933, y en las Or 
denes de 9 de julio y 4 dé noviembre 
d* 1941, la fianza de las aseguradoras en 
el Ramo j accidentes del trabajo ha.de  
ser proporcional con el total de los salar: 
ríos que hayan servido de base a los se-!1 
guros del ejerccio precedente;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este* Minis. :r * o, de conformidad con 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a, bien acceder a lo solicitado y, en 
stj consecuencia, ordena al Banco de Es-, 
paña proceda a devolver a la solicitante 
toa residuos referidos, siempre que los;

depósitos de que proceden continúen cu
briendo el total nominal con los que fue
ron constituidos.

Lo que digo a Y. L par. su conoci
miento y efectos. #

Dios guarde a V .L  muchos años, 
Madrid, 6 de diciembre de 1950.

GIRON p E  VELASOO \

Bmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN d e  6  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 0  
por la  q u e  se  in scr ib e  en  e l R eg is tro  

O f ic ia l  a  l a s  C o o p e r a t i v a s  
que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en él 
Registro Oficial dé Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y 
el Reglamento para • su aplicación, de 11 
de'noviembre de 1943:.

. Cooperativa Industrial de Vehículos 
Automóviles «C. I. V. A.», de Madrid.

Cooperativa de Usuarios del Transpon 
te, de Valencia.

Cooperativa del Campo de la Mutual 
Católica Obrera, de Corella (Navarra).

Cooperativa Alimenticia Distribuidora 
«C. A. D.». de Reus (Tarragona).

Cooperativa del Mar . de la Cofradía 
dé Pescadores, dé Muros de San Podro 

-(Coruña).
Cooperativa dql Campo, de Bóveda 

(Lugo). N
CooDerativá de Labradores y Ganado

ras. de Miiro del Alcoy (Alicante).
Cooperativa dél Campo y Caja Rural 

«San, Antonio Abad», de .Cabra de Mora 
(Teruel).

1 • Coooerativa Obrera del Mueble «San 
Josél de Alcira (Valencia).

Lo que dieo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a ,V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1950.

GIRON DE VELASCO 

' limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN  de 9 de diciembre de 1950 por 
la  q u e  s e  d ic ta n  n o r m a s  p a r a  la  
tasación y  percibo de costas en  las 
Magistraturas de Trabajo, respecto a 
ejecución contenciosas y gubernativas.
limes. Sres.: Según el artículo 451 del 

Código de Trabajo, el principio de la gra* 
tuidad de la Justicia, para ias partes, en 
la rama social del Derecho, ni es aplica
ble al periodo de ejecución de sentencia
ni a los derechos y suplidos de los Pro
curadores y honorarios de los Abogados 
del empresario, cuando aquéllos y éstos 
fueren designados libremente. Por lo tan
to, son lícitas la tasación y el percibo
de costás devengadas durante el período 
de ejecución y la inclusión entre ellas 
de los derechos, suplidos y honorarios
antes aludidos/ en cuanto unos y otros 
sean procedentes. <

A pesar de esto, no existe ninguna dis
posición qué de manera expresa regule 
la materia lo que viene dando motivo a 
que se apliquen, con diferentes criterios 
y métodos demasiado complicados, y al
gunas veces gravosos con exceso, los aran
celes y normas de la Jurisdicción ordi
naria.

Aparte de esta consideración, como ade¿ 
más .de los contenciosos las Magistratu
ras del Trabajo entienden en otros pro
cedimientos de apremio—por vía guber
nativa—, para los cuales no está dictado 
hasta ahora un ordenamiento general de 
exacción y pago de derechos, es evidente 
que esta circunstancia, unida A la que 
anteriormente se expresó, explican la ne

cesidad de que se fijen, aunque por se- 
parado, en una sola disposición les r*» 
glas qué en las ejecuciones con nciosa* 
se referirán a costas, y en las guberna
tivas a derechos.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:

CAPITULO PRIMERO
Reglas para la tasación y percibo de 

costas, en las, Magistraturas de Tra
bajo, respecto de las ejecuciones con*

tenciosas
Artículo 1.° Conclusa la ejecución d® 

una sentencia en cualquier procedimiento 
contencioso, dentro del mismo día. el Ma
gistrado de Trabajo dictará prov iencia 
acordando que se le notifique esta cir
cunstancia a las partes y a las,personas 
a quienes se refiere el apartado B) del 
artículo siguiente; y el Secretario, en el 
plazo de siete, procederá a la tasación 
de la3 costas.

Art. 2.° En la tasación de costas sola* 
mente se incluirán:

A) Siempre que sean devengadas.
1. El reintegro de papel.

. 2. El importe de los anuncios oficiales,
3. Los derechos de Notarios, Registra» 

dores, Agentes de Cambio y Bolsa y Co
rredores de Comercio, por las intervencio
nes que tuvieren—derivadas de la ejecu
ción—ordenadas por la Magistratura. ' ¡

4. Los honorarios de los Peritos ta» 
sadores prácticos' designados en el pe» 
ríodo de ejecución; y

5. Los derechos de !a Magistratura; y
B) Siempre que sean dévenggdós y 16 

soliciten en tiempo los interesados.
1. Los derechos y suplidos del Procu

rador y honorarios del Abogado del eje
cutante, producidos en el periodo de eje
cución de sentencia.

2. Los derechos y suplidos del Procura
dor y honorarios de Abogado producidos 
en eí juicio, cuando se refieran a los del 
ejecutado, y ia representación y defensa 
hubieran sido conferidas libremente; y

3. Los honorarios de los Peritos tasa
dores con título profesional que hubie
ren sido designados en el periodo de e je
cución.

Art. 3.° Por el concepto de «Reintegro 
de papel», el Secretario hará las estima
ciones oportunas con arreglo w las dis
posiciones fiscales en vigor; por el de 
«Anuncios oficiales», incluirá el importe 
dé éstos según las tarifas aprobadas; en 
el de «Derechos de Notarios, Registrado
res, Agentes de Cambió y Bolsa y Corre
dores de Comercio», aplicará los aranceles 
oportunos, y en el de «Honorarios de los 
Peritos tasadores prácticos», se atendrán 
a lo dísouesto en el articulo siguiente.

Art. 4° En las tasaciones de bienes
muebles, los derechos de los Peritos ta
sadores prácticos se cifrarán con arreglo 
a las siguientes tarifas:

Hasta 25.000 pesetas, el 5 por 100 (coa 
un mínimum de 25 ptas.).

En las que excedan de ?5.000, y hasta
50.000, el 3,5 por 100.

En las qúe excedan de 50.000, y hasta 
.100.000, el 2 por 100.

En las que excedan de 100.000, y hasta
500.000,' el 1 por 100.

En las que excedan de 500.000, y hasta
1.000.000, el 0,5 por 100.

De 1.000.000 en adelante, nada.
Cuando los bienes muebles tasados sean 

alhajas seN aplicará la tarifa anterior 
fieducida en un 50 por 100.

Art. 5.° Dentro del concepto genérico
de «Derechos de Magistratura» se con
siderarán comprendidos los tres svbcon- 
ceptofc, de «Cuantía litigiosa», «Gastos de 
traslación» y «Correo certificado con acu
se de recibo».

Art. 6.° Líos «Derechos de Magistratu
ra» por el subconcepto de «Cuantía litip
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glosa», se regularán de acuerdo con las 
siguientes escalas: 

a> Ejecuciones practicadas en la p o  
Olacion donde resida la Magistratura de 
la que dimane el piocedirrfií ito:

Hasta 5.000 pesetas el 3.5 por 100 (con 
un mínimum de 25 ptas.). .

En lo que exceda de 5.000. y hasta
50 000, el 2,5 por 100

Er* lo que exceda de 50.000 y hasta
100 000, el 1 por 100.

En lo que exceda de 100.000, y nasta 
250.000, el 0,75 por 100 

En lo. que exceda de 250 000. y hasta 
500.0Q0-el 0,5 por 100 

En lo que exceda de 500 000. y hasta
1.000 000. el 0,25 por 100

En lu que exceda de t.000.000. no se 
percibirá nada

b> Ejecuciones practicadas, en virtud 
de exhorto en la población donde resida 
la Magistratura que lo cumplimente:

La misma escala del apartado anterior, 
gr vando los tipos señalados en ella cop 
un 20 por 100.

c) Ejecuc ones practicadas fuera ae la 
población y dentro de la prov'rcia donde 
ejerza jurisdicción la Magistratura de la 
que dimane el procédim ento:

Hasta 1.000 pesetas, el 8 por 100 (con 
un mínimum de 50 pesetas).

En 1q que excedá de 1.000, y hasta 2.500, 
el 6 oor 100 

En lo qiK exceoa de 2.500. y hasta 5.000, 
el 5 Por 100 

En lo que exceda de .5.000, se aplicará 
la escala del apartado a).

d> Ejecuciones practicadas en virtud 
de exhorto ‘ fuera de la población y den- * 
tro de la provine a donae ejerza jurisdic
ción la Magistratura que lo cumplimente:

La misma escala del apartado anterior, 
grávando ios t.pos señalados en ella con 
un 20 por 100.

La cuantía litigiosa se determinará por 
la totajidaa de las cantidades que hayan 
siaó objeto de condena én una sentencia.

Art 7.° Los «Derechos de. Magistratu
ra» por el subconcepto. dt «Cuantía liti
gios^» establecidos en el artículo sexto,4 
apartados b> y d), se entenderán devenga- , 
dos cuando sean las Magistraturas las que 
verifiquen directamente la ejecución S: 
la encomendaren a un Tribunal de la Ju
risdicción ordinaria, las tar fas a aplicar 
son. respectivamente las de los aparta
dos a) y o ;  y en estos supuestos, en la 
tasac ón de costas, se consignará una par- 1 
tida de «Gastos judiciales», en la que se ! 
.ncluirán los que se hubieren producido a , 
este respecto con arregló a los aranceles • 
que rijan p^ra el Tribuhal que hubiere 
cum olí menta do el despacho. i

Art. 8 o Los «Derechos de Magistratu- : 
ra» por el subconcepto de «Gastos ae tras
lación». se estimarán solamente en las ejes ; 
cuciones de cuantía litigosá superior a
5.000 pesetas, siempre que hubiere habido 
necesidad ■ de verificar désplázam.entos 
dentro de la provincia—io mismo de la  ̂
Magistratura de la que dimane el proce- , 
oimiento, que de la que cumplimente ex- i 
horto—. cifrándose por el Secretario en la . * 
c a n t a d  e$tnetamente necesaria para di- ¡ 
cha atención. ' »

Cuando se huberen realizado «Gastos 
de traslación» en más de una provincia, 
las cantidades en que estás se estime de
berán consignarse en 1a tasación por se
parado. . . 4

Art. 9.° En ios «Derechos ae Magistra
tura» por el subconcepto «Correo certifica
do con acuse de recibo» el Secretario in
cluirá una pártida presupuestando pru- , 
dentemente este gasto que se referirá a , 
lo invertido o que pueda invertirse hasta 
el final del procedimiento de apremio, en 
todofr los franqueos certificados que haya 
necesidad de practicar.

Art 10 Las escalas señaladas én el ar- ; 
fículo sexto para determ inarlos «Dere
chos de la Magistratura» por el sub-con-

y

cepto de «Cuantía litigiosa», se aplicarán 
por el Secretario con arreglo a las siguien
tes normas:

Prmera norma.—Los trámites de ejecu
ción de sentencia se considerarán delimí- 
tados’ en tres periodos, a saber:

Primer periodo.—Desde* que se inicie la 
ejecución hasta la fecha en que la Ma
gistratura aesigne los peritos tasadores.

Segundo período.—Desde esía última fe* . 
cha* hasta la del anuncio de la primera su
basta y

Tercer período.—Desde el anuncio de la 
pr.mera subasta hasta el final del proce
dimiento.

Segunda norma.—Si ht ejecución se dá 
conclusa aurante. el primer período, las 
tarifas del artículo sexto se aplicarán en 
un 80 por 100 de los tipos señalados en 
ellas; si e) hecho se produce durante el 
segundo período en un 60 por 100, y si 
se verifica durante el tercer periodo, en 
su total.dad.

Art 11 Los tres conceptos a que se 
refiere el apartado B> del artículo segun
do, deberán incluirse en la tasación de 
costas, cuando los interesados lo solic.ten 
en forma adecuada, dentro del plazo se
ñalado para verificar la tasación.

Alt. 12. Los Procuradores lo* peairán 
presentando por separado y con claridacj, 
la cuenta de «Derechos» y la de «Gastos 
suplidos», jurando— el que lo sea del eje
cutado—que unos y otros le son debíaos.

E n .la  de «Derechos», determinará con
cretamente, al lado de cada partida, la 
cita arancelaria que la justifique siéndoles 
de aplicación los aranceles fijados para 
ellos en los .asuntos qué se tramiten ante 
los Juzgados ae Pr.mera instancia.

Art. 13. Los Abogados acompañarán a 
su petición la minuta detallada de sus ho
norarios, jurando—el que tó sea del ejecu
tado—que no le han sido satisfechos

Art. 14. Los Peritos tasadores con ti
tulo profesional lo solicitarán acompañan
do cuenta circunstanciada ae sus dere* 
chos. En la solicitud harán constar, bajo 
declaración jurada, si existen o  no tari
fas o aranceles a los que sus tasaciones 
deben ajustarse.

Si tienen tarifas o  aranceles, al lado de 
cada partida de la cuenta expresarán con
cretamente la cita que justifique su im
porte; sí no ios tienen, loa cifrarán libre, 
pero pruaentemente. razonándolos cuan
do lo consideren oportuno.

Art 15. Los escritos en los que *e pida 
la inclusión en la tasación de 'costas y 
las cuentas y minutas que a ellos se acom
pañen se presentarán con una copia, para 
que las peticiones puedan tenerse por for
muladas.

Art. 16. Transcurrido el plazo de siete 
dias señalado para hacer la tasación de 
costas, no se aamitirá ninguna nueva pe
tición de incius.ón, ni adición a la que se 
hubiere verificado en tiempo. En estos ca
sos, sin necesidad de la declaración de 
reserva de derechos, el interesado poorá 
hacer uso del que se anuncia én el artícu
lo 425 de la Lpy de Efijuiciamiento CiviL

Art. 17. Al día siguiente al del venci
miento del plazo señalado para que el 
Secretario verifique la tasación de costas, 
el Magistraao a etará providencia, acor
dando se dé traslado de ella a la parte 
ejecutada, resolución que se cumplirá in
mediatamente.

Art. 18. Al dar traslado’ al ejecutado de 
la tasación acornada se unirá a ella el 
duplicado de los escritos y cuentas o  mi
nutas presentados por los Procuradores. 
Abogados y Peritos tasadores con tituló 
profesional. •

* Art. 19. Dentro de los cinco dias si
guientes la parte ejecutada podrá presen
tar escrito razonado impugnando la 't a 
sa jó n  de costas, con sujeción a las si
guientes normas:

1.a La impugnación referente a la 
cuenta de «Gastos suplidos» de un Pro
curador deberá ir qpompañada de los

documentos originales en que se funde, 
cuando exista alguno.

2.a La impugnación de honorarios de 
un Abogado ha de referirse necesaria^ 
mente a los «excesivos», y dentro del día 
siguiente al en que se presente el escrito 
de impugnación, se pasarán los autos, 
bajo recibo, al Colegio de Abogados res
pectivo. para que en el plazo improrro
gable de diez días emita dictamen sobre 
la procedencia o improcedencia de la im
pugnación.

3.a Sólo se podrán impugnar los de
rechos de los Peritos tasadores con tí
tulo profesional que no tengan tarifas 
o  aranceles legalmente aprobados. Veri
ficada la impugnación, dentro de los tres 
días se hará un resumen de ios ante-, 
cedentes, remitiéndolos al Organismo 
profesional en el que aparezca encuadra
do el Perito, rara que en el plazo de 
diez dé el informe que corresponda Si 
no existiera nineún Organismo a cuya 
disciplina profesional esté someMdo el 
Perito, el*Magistrado designará dos per
sonas que ejerzan la misma profesión 
que aquél, para que emitan informe den
tro del mismo plazo, y

4.a Con respecto a los «derechos» de 
los Procuradores honorarios «indebidos» 
de* los Abogados y «derechos» de los Pe- 
ritos tasadores con título profesional que ' 
tengan tarifas o aranceles legalmeiite 
aprobados, no se admitirán lpinugnacio
nes nrooiamente dtrhas: pero la oarte 
eiecutada podrá oedir. con respecto a 
ellos, la subsgnacíón de errores materia
les observados en sus respectivas parti
das.

Art. 20. Si los dictámenes o informes 
a que refieran âs normas segunda y 
tercera del artículo anterior producen 
devengos de derechos éstos deberán sa
tisfacerlos, en todo caso, el impugnante, 
ooh independencia de la tasación de cos
tas
¥- Art 21 Al día sigilante de haber trans
c u r r ió  el término señalfidó en el artícu
lo 18. el Magistrado examinará la tasa
ción de cóstas v las impugnaciones con
tra ella presentadas por el ejecutado, 
díc"ar»^f> resolución en plazo de dos oue 
será firme, v se notificarán dentro del 

• mismo d*a a las partes.
Art. 22 El Magistrado, al examinar 

la tasación de costas, podrá revisar^-rec
tificándola s si procede—todas las parti
das correspondientes a los conceptos ex
presados en el apartado a> del argento 
segundo por su propia iniciativa sin oer- 
hdejo de l^s .sugerencias aüe le hava he
cho la- parte ejecuten* sobre subsana- 
c*ón de posibles errores. ¡

En cuanto a las partidas del aparta
do b) del mencionado «rtfculo, se aten
drá a las siguientes reglas:

1A Revisará la cuenta de derechos de 
los Procuradores, confrontando las citas 
arancelarias que los justifiquen.

2.a Podrá ordenar sean, suprimidas de 
la tasación en las minutás de honorarios 
de los Abogados las cifras correspondien
tes a escritos/diligencias y actuaciones 
inútiles superfluas o no autorizadas por 
la Ley; y

3.a Revisará las cuentas do  derechos 
dé ios Peritos tasadores con .titulo pn> 
festona 1, cuando aauéllas estén reguladas 
por ,tarifas o  aranceles, mediante las

. comprobaciones oportunas.
Art. 23. Las impugnaciones formula

das contra la tasación de costas serán 
examinadas díscrertonalmente por el Ma
gistrado de Trabajo, 

a Art. 24. La tasación de costas corres
pondientes a cada uno de los incidentes 
que se produzcan en\ejecución de sen
tencia, se verificarán por separado. En 
estos casos se aplicarán las normas ge*

. nerales anteriormente establecida», en 
cuanto no contravenga lo que se dispone 
en el artículo siguiente.

Art. 25. En cada incidente que pro
mueva el ejecutado durante el periodo
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 de ejecución de sentencia, si es expresa- 
mente condenado al pago de las costas, 
las que deberá satisfacer por el su'bcon- 
cepto de «Cuantía litigiosa», se liquida
rán gravándose en un cien por cien las 
que figuren en las tarifas del artículo 
sexto.

Si no fuere expresamente condenado 
al pago de las costas, quedará excluido 
de la obligación de satisfacer los dere
chos y honorarios, respectivamente, del 
Procurador y Abogado de la parte eje* 
cútante, pero pagará todas las demás,

CAPITULO II
Reglas para la tramitación y percibo 
de costas, n las Magistraturas de 
Trabajo, respecto de las ejecuciones 

gubernativas
Art. 26. Terminado cualquier procedi

miento gubernativo de apremio, dentro 
del mismo día el Magistrado de Traba
jo dictará providencia acordando que se 
notifique al Organismo que promovió 'el 
procedimiento, a la parte ejecutada y a 
los Peritos tasadores con título profesio
nal designados durante dicho periodo.

Y en el plazo de cinco días, el Secre
tario procederá a la tasación de costas, 
incluyendo en ellas:

A) Siempre que sean devengadas:
1. El reintegro del papel.
2. El importe de los anuncios oficia

les.
. 3. Los derechos de Notarios. Registrar 

dores. Agentes de Cambio y Bolsa y Co
rredores de Comercio, por las interven
ciones que tuvieren—derivadas del pro
cedimiento de apremio—acordadas por la 
Magistratura.

4. Los honorarios .de ios Peritos tasa
dores oró éticos designados durante dicho 
procedimiento, y
, 5. Los derechos de la Magistratura: y

B) Siempre que sean devengadas y 10 
soliciten en tiempo los interesados:

Unico. Los honorarios de los Peritos 
tasadores con título profesional, que hu
bieren sido designados durante el pro- 
cedimiento de apremio.

Art. 27. Las estimaciones correspon
dientes a los números primero, segundo 
y tercero del apartado A) del artículo 
anterior, se haráii con arreglo» a las nor
mas establecidas para estos mismos con
ceptos en el artículo tercero.

Art. 28. Los derechos de los Peritos 
tasadores prácticos, en tasaciones de ble- 
,ues muebles, se regularán por las tarifas 
‘ establecidas en el artículo cuarto, íncre- 
1 mentadas .to^as ellas en ufi 25 por 100.

Art 29 Dentro del concento genéri
co de «Derechos de Magistratura» se con
siderarán comprendidos tres subconceo- 
tos de: «Porcentaje de apremio», «Gastos 
de traslación» v «Correó .certificado con 
acuse de recibo».

Art 30. Los «Derechos de Magistratu
ra» oor el subconcento «Porcentaje de 
apremio», se recularán con arreglo a las 
normas siguientes:

1.a Tos trám-tes del procedimiento se 
considerarán delimitados en tres períodos, 
a saber:

Primer período: Desde que la Magis
tratura del TVibqlo dic*° mv>videntf* d°- 
elarando ineurso en apremio al deudor 
hasta la fecha en qqe e ouede solicitar 
el Dago olázado de deuda.

Segundo período: Desde esta última fe
cha hasta * anuncio de subasta; y 

Tercer período: Desde e anuncio de 
la subasta hasta el final del procedi
miento.

2.a Si el procemiento se termina du
rante el primer período, los derechos de 
la Magistratura ¿ór este subconcepto 
equivaldrán al 5 por H . del importe' de la 
deuda: si se termina durante el segundo 
período, el 10 por 100, y si se concluye 
durante el „eroer período, el 20 por 100

Art 31. Por el Jubooncepto «Gastos de

taslación» el Secretario determinará la 
cantidad que afectivamente" se nuo.ere in
vertido par verificar lo? desplazamientos 
necest rios.

Cuando se . ubieren realizado «Gastos 
de traslación» en már de una orovincia 
las cantidades eíi que estas se estimen de
berán consignarse en a tasación por se
parado.

Are. 32. Por el subconcepto de «Correo 
certificado con acuse de recibo» el Secre
tario incluirá una partida presupuestando, 
estos gastos de mañera prudente.

Art. 33. jos derechos de los peritos 
tasadores con titulo profesional serán in
cluidos fen la tasación cuando los intere
sados lo soliciten en forma, adecuada.

* dentro del plazo señalado parí hacerla.
En la olicitud debe i ' hacerse constar, 

bajo declaración jurada, si existen o no 
tarifas o aranceles a Ls qu las tasacio
nes deban sujetarse. En caso afirmativo, 
al lado de cada partida de la cuenta ,58 
expresará la cita que justifica su impor
te. Cuando no existan tarifas o aranceles, 
se cifrarán estos derechos libre,, pero pru
dentemente.

Tanto de la solicitud como de la cuenta 
de derechos se acompañad una copia 
para que la petición pueda tenerse por 
formulada.

Art. 34 Transcurrido,ei plazo de cinco 
días señalados para hacer tasación de 
costas, no se admitii ninguna petición 
de inclusión, ni adiciones las que se 
hubieren verificado en tiempo, procedién- 
dose en lo que fuere pertinente d£ acuer
do con io dispuesto e¿ los artículos 17 al 
23, arrias inclusive.

Art. 35. Si dentro del plazo señalado 
al efecto el deudor solicita en forma el 
pago aplazado de sus obligaciones, oí Se
cretario de la Magistratura^ a continuar 
ción del escrito, acreditará por diligencia 
una tasa ció prátincial de costas,’ inclu
yendo en ella los presupuestos necesarios 
sobre reintegro de- papel y derechos de 
Magistratura..

Art ó3 Si .o, Magistratura accede a 
que el pago se verifique aplanadamente, 
deberá sobreentenderse que las costas se 
satisfarán en los mísm j plazos y propor
ciones alícuotas que L. deuda.

Las justificaciones dee pago de los pla
zos se harán en estos casos determinando 
con toda:precisión el importe de la can
tidad recibida a cuenta de la deuda y, 
poi separado, lo que reciba a cuenta 
de , cada uno de los diversos conceptos v 
subconceptos de la tasación de costas.
. Art. 37. En caso de :ncumplirse por el 

deudor la obligación del pago aplazado, 
en la .nisma feclx. en que el incumpli
miento se produzca, Secretario dará 
cuenta al Magis rado de Trabajo de esta 
circunstancia, y por el Magistrado se dic
tará resolución levantando \  suspensión 
del procedimie to.

Art 38. Si después iniciado un pro
cedimiento gubernativo de apremio hu
biera que declararlo concluso porque ti 
Organismo que lo provocó notifique haber 
verificado el cobro, serán de cuenta de 
dicho Organismo todos los devengos que 
se hubieren producido hasta entonces.

CAPITULO III 
Disposiciones comunes

Art. 39. Todas las notificaciones que 
se verifiquen'durante los procedimientos 
de apremíense realizarán por correo certi- 
iicaao con acusé de recibo

Art 40. Los plazos señalados en esta 
Orden se entenderán todos, contados * a 
partir de la fecha en que los- certificados 
correspondientes se entreguen en las 
oficinas de C jrfeos.

Art. 41 En caso d insolvencia parcial 
del ¿jécur* do se aplicará To que se obten
ga al pago dél principal hasta donde, al
canzare.
* Si satisfecho éste hubiera algún sobran

te, se destinará .al reintegro del papel y 
al pago ce los anuncios oficiales.

 Cualquier remanente que quedare, una 
vez cuóier..is las antenures coligaciones, 
se distribuirá proporcionalmente entre las 
restantes atenciones 

Art. 42. Los derechos al percibo de de
vengos reconocido* en esoa Ornen r se
rán trasmisibles sino por herenci , no 
siendo necesaria la previa declaración d* 
herederos, para los forzosos; y bastando 
con que acrediten ante la Magistratura 
. esta condición, mediante las oportunas 
partidas del Registro * Civil.

Art. 43. Las • Magistraturas del Trabajo 
también podrán percibir lo* siguientes es
tipendios :

Desgloses.—Por el de cada documento, 
10 pesetas.

Testimonios.—Por folio completo, 50 pe-, 
setas; por medio folio completo o  incom
pleto, 25 pese l vS.
. Cuando el que solicite el desglose o el 
testimonio sea un obrero, se prestará este 
servicio gratuitamente 

Art. 44. Las Secretarias de las Magis
traturas de Trabajo no podrán cobrar por 
ningún concepto otros derechos ^ni esti
pendios distintos de los establecidos en 
esta Orden.

Art. 45. Por este Ministerio y a pro
puesta de la Dirección General de Ju
risdicción, se dictarán las normas oportu
nas para la aplicación y distribución de 
los Derechos de Magistratura por los sub- 
coneeptos de «Cuantía litigiosa» y «Por
centaje de aorpiriio» y ie  ios estioendios.
, Art. 46. Esta Orden comenzará a re
gir a los diez días siguientes a su pu
blicación.

Lo .que digo a vV. IL para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 9 de diciembre de 1950.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Depar* 

tamento y Director general de Juris
dicción del Trabajo.

ORD EN de 4 de diciembre de 1950 por 
la que se dispone corrida de escalas, a 
consecuencia del fallecimiento de don 
José Salmerón Salmerón.
limo. Sr.: Vacante cu el Cuerpo Auxi

liar de Trabaje una p aza de Auxiliar 
Mayor de tercera clase, como consequen* 
cia del fallecimiento en IT ..j nov¿eaiore 
pasado de don José Salmerón Salmerón, 
que la venía desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien efec
tuar la correspondiente corrida de esca
las en los siguientes términos:

Primero. Se asciende a Auxiliar Mayor 
de tercera clase del expresado .Cuerpo a 
don José Domitilo Prieto de Miguel, que 
en la actualidad ocupa el núm. 2 de los 
Auxiliares de primeru clase, ya que el 
número 1 de esta escala, don Francisco 
Vinagre Torres, no puede ascender por 
estar* sujeto a expediente de capacidad,
 a fiiu de completar años de servicios al 
Efctaoo a efectos de jubilación.

Segundo. Se promueve a Auxiliar de 
primera clase a doña Rafaela Campos Ro
dríguez, numere 2 ‘de los ..ctuales Auxi
liares de segunda, en razón a que el nú
mero 1 de la misma don José Marta 
Suasí de Blas, tiene vedado el ^ascenso, 
por encontrarse sancionado con posterga
ción perpetua • ‘

Tercero. Los tfectos de esta corrida de . 
escalas serán del día 12 de noviembre del 
año en curso, siguiente al de la vacante 
mencic nada.

Lo que digo a V. I  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1950.—* 

P. D., Carlos Pinilla Turifio.

limo. Sr. ¿Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1950 por 
la que se descalifica la casa barata cons
truida en la parcela número 45 del pro
yecto  aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de Empleados. de Sevi
lla, hoy número 4 de la calle de Ro
sario Pino solicitada por don Guiller
mo Alvarez Alvarez.

lim o S r.: Vista la instancia de don 
Guillermo Alvarez Alvarez, solicitando 

descalificación de su casa bar3ta construi
da en la parcela número 45 del proyecto 
aprobado a la Coopera ti va de Casas Ba
ratas de Empleados, de Sevilla, hoy nú
mero 4 de la calle de Rosario Pino, de di
cha capital:

Resultando que la expresada' casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 2 de enero de 1926, y concedidos 
lds beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924: 

Resultando que don Guillermo A ’varez 
Alvarez, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada * 
en Madrid, a 4 de octubre de 1949. ante 
el Notario don Manuel Antonio Romero 
Viéitez, bajo el número 1258 de su pro
tocolo;

Considerando que el' solicitante, antes 
de formalizar ia escritura de propiedad 
del ipmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 19 *4 don Guillermo Alvarez Alvar

res ha ingresado en la Administración 
del Instituto Nacional de ia Vivienda, de 
Sevilla, y ésta, a su vez, en la Interven- 
ción de Hacienda, por carta de pago nú
mero ? 190, dt fecha 30 de noviembre del 
corriente año, ia cantidad de pe.-etas , 
36 212,86 importe de la prima a la cons
trucción, más una indemnización del cien 

.por ciento de los beneficios rer bidos;
Visto el Decreto citado y demás dis

posiciones Legales de aplicación al caso.
Este Ministerio ha dispuesto descalifi 

car la casa barata construida en .a par
cela ‘iúmero 45 del proyecto aprobado a 
ia Comparativa de Casas Baratas de Em
pleados, hov, número 4 de la callp'de Ro
sario P*no. ae Sevilla, solicitada por don 
Guillermo Alvarez Alvarez, debiendo sa
tisfacer de^de. ia fecha d* la presente 
Orden ministerial todas las exenciones 
tributa * as que la misma venía disfru
tando a cuyo efecto se pondrá en cono
cimiento dei señor Delegado de Hacien
da y Ayuntamiento de Sevilla quedando.
♦ •bligado ol propietario de la finca desca
lificad t a respetar las normas generales 
que determinan las condiciones mínimas 

, de estructura actual de ias fincas que 
constituyen la barriada 

De Orden ministeriál lo digo a V. I. pa* 
ra su conoe:Di*ento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrd 5 de diciembre de 1950.—Por 

delegación F Mayo.

lim o Sr Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A&MINISTRAGION C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 
Dirección General de Política  

Económica
Anunciando concurso para adjudicar el 

68 por 100 de la comunidad de bienes 
que perteneció a don Máximo Dittmer .y 
don Ewald Heydemann. representados 
por la finca rústica «Aquafinca Fuente
cilla», de Anteas (Gran Canaria)

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 5 de mayo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del l l i  se 
declaró sujeto a expropiación por causa 
de seguridad nacional el 68 por 100 de 
la comunidad de bienes, que perteneció 
a don Máximo Dittmer y don Ewald Hey
demann representados por la finca rús
tica «Aquafinca Fuentecilla», de Arucas 
(Gran Canaria).

El justiprecio de la mencionada par
ticipación fué fijado en 1.042 273.15 pe
setas (un millón cuarenta y dos mil dos
cientas setenta y tres pesetas con quince 
céntimos), per la Orden del mismo Mi- j 
nisterio de 18 de noviembre de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) 

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 8.° del De
creto-ley de 23 de . abril de 1948, se con
voca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de los expresa
dos bienes, valores y créditos de todas 
clases.

Las condiciones a qúe habrán de suje
tarse ias solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por, los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 12 de diciembre de 1960.— 
José Núñez Ig esias,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso  la provisión de 
Secretarías de tercera categoría de la 
Justicia Municipal entre los Secretarios 
declarados en situación de excedencia 
forzosa por Orden de 7 de junio último. 
En cump’ imiento de lo establecido en 

ia Orden de 30 de noviembre pasado, se 
anuncia concurso entre los Secretarios de
clarados en situación de excedencia for
zosa por Orden ae 7 de junio último, 
para la provisión de las Secretarias de 
tercera categoría de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan:
A n tig ü e d a d  de sehvtctos e fe c tiv o s  e n  la

CATEGORÍA
San Javier' (Murcia).
Villamarín (Orense).
Chantada (Lugo).
Ónteniente (Valencia).
Leganés (Madrid).
Samos (Lugo).
Lora del Río (Sevilla):
Fregenai de la Sierra (Badajoz).
Rubí (Barcelona)
Aguilar de la Frontera (Córdoba). 

A n t ig ü e d a d  de se r  victos  e f e c tiv o s  e n  la
CARRERA

Cárballino (Orense).
Corella (Navarra).

, La Vecílla (León).
Almufiécar (Granada),
Santaella (Córdoba).
Artés (Barcelona).
Medinaceli (Soria).
Mazarrón (Murcia).
Montblanch (Tarragona).
Cervera (Lérida).

A n t ig ü e d a d  en  e l  C u e r p o  
Peñaranda de Duero (Burgos).
Cebolla (T oledo).'
Jarandilla (Cáceres).
Piedrabuena (Ciudad Real). -  
Monrea: del Campo (Teruel).
Marqúina (Vizcaya).
Blanes (Gerona).
Zalamea la Real ' (HuelvaL 
Bedano (Burgos).

Los Secretarios excedentes forzosos comprendidos 
 en ).a Orden de 7 de junio úl

timo-deberán remitir directamente a este 
Ministerio (Subdirección General de Jus
ticia . Municipal), en el plazo de quince 
días naturales, a contar desde el siguien
te a la publicación de la presente con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, instancia en la que solicitarán 
numerada mente y por orden de preferen
cia .as vacantes anteriormente reseñados, 
entendiéndose que los funcionarios que 
no tomen parte en este concurso o seaii 
desplazado? por peticionarios de preferen
te derecho por no haber solicitado todas 
las vacantes anunciadas, serán declara
do.? en situación de excedencia voluntaria.

Madrid, 11 de diciembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Haciendo publico la petición de la decla

ración de «interés nacional» de 
Sociedad Anónima Hidroeléctrica Española»,
La «Sociedad Anónima Hidroeléctrica 

Española» ha solicitado la declaración da 
«interés nacional» a los fines de expro
piación forzosa de los terrenos neceser 
rios, de acuerdo con las Leyes de 24 da 
octubre y 24 de noviembre de 1939, para 
el tendido, de la linea de transporte de 
energía eléctrica a 132 KV. de Millares- 
Cófrentes-Casa de Ves, afectando a las 
provincias de Valencia. y Albacete.

En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 13 del Decreto de 10 de fe
brero de 1940, sobre coq cesión de auxi
lios para la importación y desarrollo de 
las industrias declaradas de. «interés na
cional». se somete esta petición a con
curso-información pública, para que en 
un plazo de quince dias, a partir de la. 
fecha de publicación en e f  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan presen
tarse ante esta Dirección General de In
dustria las opor'unas reclamaciones de 
los propietarios de los terrenos afectados.

Madrid. 14 de diciembre de 1950.—El 
Director general, Alejandro Suárez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando segunda subasta de las obras 

de «Abastecimiento de agua a  San Bar
tolomé de Pinares (Avila)», excluidas 
las de captación y agotamiento.
Hasta ías trece horas del dia 26 de di

ciembre de 1950 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de Li Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del Talo, duran
te las horas de oficina, proposiciones p** 
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
647.9.3,21 pesetas.

La fianza provisional, a 12.960,00 pese
tas.

La subasta se verificará en la citará 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 30 de diciembre de 1950, a las Pn
ce horas.. •.. *

. El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y . la celebración de la ; subas
ta, estarán de manifiesto, durante: él 
mi?mo olazo. en dicha- Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios .Hidráuli
cos del Tajo.

-M adrd. 11 de diciembre de 1950 —El 
Director general, Francisco G&rcia de 
Sola. a.630-A . a


